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IMRTE OFICIAL

DEL COIEJO DE il im O S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
m ilia.

’ i i n i o  m  M  c íiisE M

EXPOSICION
SEÑOR: Constituido por el Real decreto 

de 28 de Febrero último el Cuerpo de 
Damas Enfermeras de la Cruz Roja Espa
ñola y fijado asimismo el program a de 
enseñanzas teórico-prácticas que ban de 
cursar para adquirir la aptitud adecuada 
que habilite para el desempeño de los 
benéficos fines de la Institución, se reco
noce la conveniencia de adoptar un dis
tintivo especial que independientemente 
de la insignia general de la Asociación 
de señoras, aprobada por otro Real de
creto d© la misma expresada fecha, sirva 
de noble estímulo y d© satisfacción legí
tim a á las asociadas, que ge imi)onen las 
molestias y sacrificios que supone aquel 
aprendizaje, al propio tiempo que de m a
nera ostensible acredite la idoneidad pro
bada para el ejercicio de las funciones 
sanitarias inherentes á sus hum anitarios 
servlcios-

Ccn este objeto, ©1 Presidente do la 
Asamblea Suprema de la Cruz Roja Es
pañola, por acuerdo do la Asamblea Cen
tral de Señoras, propone institiúr la, me
dalla distintiva de Damas Enfermeras da 
la Asociación, y encontrando el Ministro 
que suscribe bien fundada esta propues
ta, tiene ©1 honor de someter á la aproba

ción de Y. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 4 de Abril de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de y. M.,
, Agiistís 

EEAD DECRETO 
A  propuesta del Ministro de la Guerra, 

y de acuerdo con. la  Asamblea Suprema 
y la Central de Señoras de la Cruz Roja 
Española,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea iirAa medalla como 

distintivo especial para las Damas En
fermeras de la Cruz Roja Española.

Art. 2.  ̂ Esta medalla sólo podrá ser 
conferida por la Asamblea Central de 
dicho benéfico Instituto, á las señoras 
Asociadas que habiendo asistido á los 
cursos teórico-pTáeticos d© enseñanza, 
demuestren, mediante examen, su apro
vechamiento y aptitud para el servicio 
prim ordial de la Instiluoión como efl- 
caces é inteligentes auxiliares del Cuer
po Médico y la práctica correspondiente, 
según determ ina el artículo 2.® del Real 
decreto de 28 de Febrero último.

Ai t̂. 3.  ̂ La referida medalla será de 
forma circular, do Si milímetros d© d iá 
metro y la constituirán: una banda es
m altada ©n blanco, de cuatro milímetros 
de anchura, con el lem a «Damas Enfer- 

.m eras 2> ©n su parto superior, y «Espa
ña», en la inferior, en letras doradas, y la 
cruz de la Institución, en esmalte rojo, 
de cinco cuadrados iguales, que irá  re 
cortada en el centro de la insignia, y en 
el reverso liévará grabado el nombro d© 
la interesada y su núm ero en el escala
fón de Damas Enfermeras, á cargo de di^ 
cha Asamblea Central. Esta insignia se 
llevará pendiente, por medio de anilla, 
d© un lazo de seda d© 21 m ilímetros úq 
alto, de los colores de la Cruz R oja.'

D^áo' m  Fálacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos diebisiete. '

AÉFÓÑSO. ^
SI Minisfiro de la Guerra, 

iinstín Liip.

REAL DECRETO
En eonsideración á lo,solicitado pvor ©J 

C ontraalm irante de la Armada, D. IgnU' 
cío P in tado  y Gough, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de Is 

' Real y Militar Orden de San Herm ene
gildo,
• Vengo-ea concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 30 de Junio de 1916, en que cumplió 
las eondidoB es reglamentarias.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos diecisiete.

' A LfO N Sa
ga Ministro de la Guem, 

Agüstífi k p e .  .

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Hallándose jústiñcado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutam iento,

EI KBYÍq. D. go) se ha servido dispo
ner qu© s© devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago ezpeÚidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciónes, 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per- 
sona autorizada en forma le g a l,. según 
previene'ehartículo-470,dal E ^ iám en to  
dictado para la ejecución de la citada Ley* 

De Real ordemlo digo á V. E, para su 
conocimiento y demáA efeeíos; Dios g u ar
de. á,;Y .E. muchos- años.'M adrid, 29 da 
Marzo de 1917.

Señores Gápitañes G eneraM  de láis 2.®, 
3,®, 4.® y 7.® Regiones.

Bslación que se cii0 .

NOMBRES
PE LOS RECLUTAS

Santos Pérez Sánchez. . . . . .
Alejandro F ran  Anra...........
Jaim e Cantó N avarro ... . . . .
E l m ism o.. - ...........................
Id em ........................................
Cristóbal Martínez Camacho, 
Magín Soldevila Camps.,. . 
Antonio Jaureguizar Achu-

te g u i.  ..................... ....... .
Vicente Salieras G u erra . . . .  
Fernando M. Borbolla F er

nández . . . .  .......................

»3
i

PUNTO
EN QÜS ^ROH ALISTADOS CAJA F E C H A S  .

áe/!as í?artáe
■d© ' -

Dolegaoionea
de

Hacienda.'
Sumas 

que deben 
sor rein
tegradas
Pesetas.

•cí
íu Ayuntami©nto. Provincia.

DE RECLUTA DELAS 
CARTAS DE PACO,

qne expidieron 
las

cartas do pago.

1913 Oortegana. *. H uelva......... Valverde, 26 .. 3 Febro* 1913. 160 Huelva V * - • 500
1913 Alcoy... . . . . . A licante... .. Alcoy, 4 9 . . . . . 12 ídem........... 154 A íieahte.. . . 1.000
1914
1914

Noveida. . . . . Id e m .. 0 . . . . . Orihuola, 5 0 ..
- íd e m ....

22 Enero 1914 18 Idem ». ^ ^ ¿ 500
Id e m ........... Id em ............. 28 Dibré. 1914 . : V . 17,..:- „ ■■Jd,em,.,:... . . . 500

1914 Idem ___. . . . Idem ............. Idem ........... 26 Agosto 1915. 
14 B'ebro. 1914.

203 Idem . . . . 500
500"1913 Cieza.. . . . . . M urcia. . . . . . Cieza, 5 4 . . . . . . 82 M urcia........

1916 Barcelona.... B arcelona.... Barcelona, 62, 17 Febro. 1916. 216 Barcelona.. . 500

1913 Idem .............. Idem ............ Idem, 63........ 4 Febro. 1913. 
27 Enero 1913-

30 Junio 1915.

105 Id e m .. • • • •. 500
500

1.000

1918 Idem .............. Idem .............. Idem . . . . . . . . . 102 Idem ..

1915 Cabrales........ O viedo. . . . . . Cangas de Ti
nco, 101 ,.... 244 Oviedo. . I
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Exorno. Sr.: El R b t (q. D. g-), da con- 
formídad con lo  propuCvSto por la Junta  
de Secretaría de este Ministerio, y por 
resolución do 28 del actual, ha tenido á 
bien conceder al Comondante do Artille
ría D. Herminio Eedoiido Tejero, inven
tor de un aparato registrador par^ el so
cado de pólvoras la  cruá de segunda cla
se del Mérito Militar con distintivp blan- 
co, pensionada con el lOpor 100 del suel
do de su actual empleo hasta su ascenso 
á Oñcial General ó retiro, por los méritos 
que se detallan en el informo que á con
tinuación se inserta y con arreglo á las 
disposiciones que m  el mismo se mén- 
cionan.' :

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento-.y demás efectos. Dios g u ar
de á V ,E . muchos afíos. Madrid, 30 de 
Mai’zo de 1917.

' LUQIJE. .

Señor Capitán general de la segunda Re- 
■ glóa»' '■

Informe que se cita.
Ministerio de la Guerra.-—Subsecreta

ría.- ■ '
‘ Excmo. Sr.: La Sección de Artillería de 

este Ministerio remito acta- de Ja. Jun ta  
facultativa de la propia Arma, proponien
do para recompensa al Comandante de 
la  íhisma D. Herminio Redondo Tejero, 
por haber inventado un aparato regis
trador para él secado de r ói veras,

actas de la Comisión de ex
periencias, proyectos y comprobación del 
maleriftíde guerra; del Taller de preci- 
ipión, laboratorio y centro electrotécnico 
y de la Fábrica nacional de pólvoras de 
Múrela, en lás cuáles s© elogia caUirosa- 
íneníe el aparato por la patente utilidad 
que para tan delicada operación propor- 
ciona, ,

He aquí cómo el Comandante Redon- 
dOjpartíendo de ideas propias y estudios 
con cíen zíidos, logró dar cima al proble
ma qtie «e propuso resolver.

Establece úna balanza en el in terior 
dol secadero, pues para señalar pesos 
nada más exácto que esas ináquinas.

A esa balanza, que en su esencia do tal 
©s como todas las demás, la dota de me- 
eahisraos nuevos, felizmente concebidos 
y Con rigor científico estudiados, para 
que, autoníáticameiiíe y por intervalos 
de tiempo mayores ó menores, acuse el 
consiguiente deseq uilibrio que so vaya 
produciendo en los dos platos, cuando la 
muestra de pólvora de uno de ellos vaya 
perdiendo humedad; cuando esa pérdida 

? al grado preciso, úna señal
distinta de las demás advierte claram en
te ese critico mómen te.

No sería cóiiveniente que esas señales 
fueran transm itidas al exterior eléctrica- 
ménte, pues tales sistemas están p reña
dos de peligro, en casos como el da que 
se trata.

La balanza, en los sucesivos desequili
brios pone en marcha unas esferas me
tálicas, situadas convenientemente en el 
astil de áquélla, las que corriendo por un 
tubo de cobre que sale al exterior del se
cadero, producen fuera de éste los nece
sarios contactos eléctricos para, que un 
avisador de timbre, que el autor llama 
advertidor, comunique al laboratorio 
cu ao to sucede respecto al secado de la 
pólvora de la balanza, y más especial
mente el instante en que secado ha lle
gado á su fin.

Con lo hecho hasta aquí por el Coman
dante Redondo queda coiapleto un siste- 

j m a compuesto de la BalaPxSa y ei Adver- 
\ tidor, con el cual rosultan suprimidos ios 
• inconvenientes y zozobras que en el se- 
¡ cado 'de pólvoras da la  fábrica de Murcia 
■ tenían su origen en el arcaico y deficion- 
 ̂ te procedimiento allí seguido para esa 

impe ríante operación.
Todo ese sistema funciona ya en la 

mencionada fábrica desde el año 1908, 
con buen éxito, habiéndose ©vitado con 
ello no pocos riesgos y trabajos al perso
nal del secadero, y al Estado muchos dis
pendios.

Claro es que para el fin puram ente in* 
dustrial, para la Bimple operación de de
jar la pólvora con el grado preciso de la 
humedad que se deseo, hay bastante con 
la balanza y advertidor, y as'í se hace 
ahora m  la fábrica de Murcia, como aca
ba de decirse.

Mas no contento con eso el Coman dán- 
to Redondo, aún estudió otro aparato, 
que ói denomina Indicador Registrador, 
cuyo objeto es el siguieníe:

Las señales ó avisos que el advertidor 
da á distancia de las variaciones >de h u 
medad que se van produciendo ©n la pól
vora colocada en la balanza del secadero, 
variaciones que son las que sufro toda la  
pólvora que hay en eso íóeal, son golpes 
de tim bre que avisan al personal afecto á 
la operación, del secado, y también al que 
regú la los fuegos que dan tem peratura á 
la estu fa .'

Con ello ya no hay duda acerca de 
cuándo el secado ha llegado á su fin y en 
qué momento deben ser apagados los 
fuegos.

Pero todas las señales 6 avisos sucesi
vos que en el transcurso do la operación 
{varias horas) ha recibido el personal, 
quedan perdidas al final de la tarea, sin 
dejar rastro.

Mas fácilmente se comprende cuán útil 
ha de ser el poder guardar el cúmulo de 
datos que el sÍBíénia así empleado puede 
proporcionar, datos que han de consti
tu ir base para uI'teriores'"estudios, acerca 
de cómo en el uso corriente de las pólvo
ras varía la -liu raedad ' de éstas co.n. la 
tem peratura y eon el tiempo; estudio ese 
.que entre los artilioros ©spañolea está to  ̂
davia por hacer,' y que tanto los que s ir
ven en filas, á quienes mucho incumbo 
estO; asunto, coiiio en los que trabajan <m 
fábricas de pirotecnia y centros directo
res, ha de servir para sentar cuerpos 
de doctrina que sirva€t^-d6,Júorma en lo 
sucesivo.

E l indicador va señalaudo, de mqdo 
claro y ostensible los diversos estados de 
humedad, apreciados en tan topo r cien
to dél peso de la pólvora y en. ima coro
na circular á la manera que las maneci
llas de un reloj señalan el tiempo, van 
apareciendo aquofios diversos estados.
• Pero ese indicador ©bti todavía conec

tado con un registrádor, de tipo análogo 
á los muchos que funcionan en todos los 
observatorios (registradores de tem pera
tura, de viento, de presión atmosférica, 
de humedad, de tiempo) y que m archan
do impulsado pói’ un buen aparato de re 
lojería, registra en su tira de papel los 
momentos en que la balanza, acusa tal ó 
cual grado de humedad, desde el princi
pio hasta el fin de la operación del se
cado.

He ahí relacionados eon eso los tres 
elementos: grado de humedad, tiempo y  
tem peratura (la de estufa acosada por sus 
diferentes termómetros, que también pue
den ser registradores), que son indispen
sables para el im portante estudio antes 
señalado.

Ei indicador registrador fué construí ̂
do en el taller de precisión, laboratorio y 
centro electrotécnico de Artillería, con 
arreglo al estudio y planos del Coman
dante Redondo, introduciendo en el cur
so de la construcción aquellas inevita
bles variaciones que siempre i3urj(3u en 
esta clase de trabajos, y quo, mejorando 
algunoá detalles, dejaron en su integri
dad la esencia é ideas madres dol apa
rato.

Gon lo escrito hasta aquí queda paten
te lá utilidad que para el secado de las 
pólvoras proporciona el sistema que se 
informa, y reconocido así por la Superio
ridad, se declaró reglamentario por Real 
orden de 1.  ̂ de Febrero del año actual 
(D. 0. núm. 28).

Cuenta él Comandante D. Herminio 
Redondo y Tejero, más de treinta años 
de efectivos servicios con rniiy buena 
conceptuaeion, y se halla en posesión de 
las siguientes condecoraciones:

Seis cruces de prim era clase del Méri- 
1. to Militar con distintivo blanco, de las 
\ cuales dos son pe; sionadas con el 10 por 
I 100 del sueldo m  el empleo do Capitán 
I hasta oí ascenso inmediato una, y la otra 
i hasta General ó retiro, por dos obras de 
f que es autor, relacionadas con la ciencia 
f artillera; dos con pasador, de Profesora- 
1 do, una con el do industria y la otra por 
¿ trabajos profesionales.
¡ Cruz do segunda clase del mismo mé

rito con distintivo rojo.
I Cruz de la Real y Militar Orden de San 
i Hermenegildo.
; Caballero de la Orden de la Concep

ción, de Viilavicioéa, y 
. Medallas conmemorativas de la  Ju ra  

de S. M. el Rey Don Alfonso X íII y del 
Centenario de los Sitios de Gerona.

 ̂ Por todo lo expuesto, la Junta de Se
cretaría, teniendo en cuenta el índiscuíi- 
ble mérito que encierra la labor dei dis
tinguido Jefe objeto de este informo, me
jorando un servicio d© extraordinaria 
importancia, acordó, p o r  uiianimidad, 
proponer se le conceda la cruz de segun
da clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo á Oíiolai general ó retiro, como 
comprendido en el caso 4.  ̂del artículo 20 
del vigente Regía mentó de recompensas 
en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acería do- 

El Sabsecretario, Gonzalo Carvajal.

Exorno. Sr.: El Rsv (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Junta 

. de Secretaría de este Ministerio, y por re
solución de 28 dol actual, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar con distintivo . 
blanco y pasador dei Profesorado do que 
so halla en posesión el Capitán de Arti
llería D. Luis kebot y López-Ochoa, se 
declare pénsionada con ©110 por 100 dei 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, por los méritos que 
se detallan eii ei informe que á continua
ción se inserta y con arreglo á las dispo
siciones que en ©1 mismo se mencionan.

{ De Real orden lo digo á ¥ . E. para su 
! conocimiento y demás eíeíotos. Dios guar- 
 ̂ de á ¥ . E. muchos afíos. Madrid, 30 da 

Marzo de 1917. LUQÜB.
Señor Capitán general de la prim era B.q- 

gión.
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Informt qm se cita.
Ministerio de la Guerra.—Subsecreta

ría.
Exorno. Sr.: El Oa^itán General de la 

prim era Región remite acta de la Jun ta  
feoultativa de la Academia d:é Artillería 
proponiendo para recompensa al Capitán 
D. Luis Nebot y López-Ocboa, Profesor 
de la misma, por llevar más de siete 
anos, sin interrupción^ ejerciendo el car
go. Acompaña el informe á que hace re 
ferencia el artículo 27 del Real decreto de 
1.  ̂de Junio de 1911 (C. L. nfim'. 109) y co
pias de las hojas de servicios y de he
chos del interesado.

Del examen de estos documentos re 
sulta que por Real orden de 27 de Di
ciembre de 1909 (D. O. núm. 292), fué dis
tinado como Profesor de Inglés al men
cionado centro de enseñanza, donde se 
presentó el 24 de siguiente, ha
ciéndose cargo acto seguido de las clases 
de este idioma, en cuyo desempefíp con
tinúa.

Durante su permanencia en la Acade
m ia ha formado parte en diversas oca
siones do los Tribunales de exámenes or
dinarios y extraordinarios, tanto do su 
asignatura como de las do Balística, O r
denanzas, Física y Topografía, Francés, 
Algebra, Analítica, Mecánica aplicada, 
curso de análisis, y en las convocatorias 
de ingreso en los exámenes de Francés, 
Dibujo y Aritmética.

El año 1912 se fiizo cargó también de 
una clase de Ordenanzas y de perfeccio
namiento del francés, y en el de 1916 de 
im de Hipología de cuarto año.

El año 1911 fué destinado en cpmisión, 
por Real orden de 19 de Junio, al Ejérci
to  inglés para desempeñar prácticas en 
ios Cuerpos de aquel Ejército, siendo des
tinado al grupo 48, bateríá 145, de guar
nición en Aldhersot, donde permaneció 
hasta el 15 de Diciembre que regresó á 
España, 'presentándose seguidamente en 
la Academia.

Con motivo del desempeño de esta co
misión redactó una extensa Memoria re 
lativa á la organizáción del Ejército in
glés, acompañada de at nados juicios so
bre toSo lo que observó en el misnío dig
no de estudio y aplicación para el nues
tro, especialmente por lo que se refiere á 
Artillería,• extracto de esta Memoria fue 
una interesante conferencia que dió al 
Profesorado, completándola con proyec- 

* clones de maniobras de la Artillería in
glesa, y en la que trató con todo detalle 
cuanto á organización y costumbres h a 
bía estudiado en aquel Ejército durante 
su comisión.

Este Capitán, que viene distinguiéndo
se por su conocimiento del idioióa inglés 
y su competencia en la enseñanza del 
mismo, acompañado de un gran celo por 
ells, le ha llevado á organizar, por pro
pia iniciativa, en horas extraordinarias, 
clases de este idioma entre alumnos y 
Profesores, habiendo obtenido, tanto de 
unos como de otros, señalados frutos.

Sin desatender sus clases ha desempe- 
ñado diferentes cargos, tales como la po
nencia para la elección de texto de H is 
toria Universal para ingreso, la Escuela 
de clases de tropa, Cajero y auxiliar del 
Jefe encargado del Polígono de Escuelas 
prácticas.

La labor desarrollada por el citado Ca
pitán objeto de este informe, ha mereci
do á la Junta do la Academia un justo 
concepto, tanto por el celo, laboriosidad 
é inteligencia que ha demostrado como 
por el amor al estudio relacionado con la 
ciencia artillera.

Cuenta en la actualidad más de veinti
trés años de efectivos servicios con bue

na conceptuación, y se halla en posesión 
de las siguientes condecoraciones:

Cruz .de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, y 

Medallas conmeniorativas de la jura de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII, de la bata
lla de Puente Sampayo, del Centenario 
de los Sitios de Gerona y de los de Cádiz.
> Por todo lo expuesto,* la Junta  de Se
cretaría, apreciando lo mucho que valen 
las extraordinarias cualidades y relevan
tes servicios dei Capitán D. Luis Nebot y 
López Ochoa, acordó por unanim idad 
proponer se le declare pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, la cruz de 
prim era clase del lílérito Militar con dis
tintivo blanco y pasador del Profesorado 
que se le concedió por Real orden de 4 de 
Mayo de 1914 (D. O. núm. 99), con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 27 del Real 
decretó de 1 ® de Junio de 1911 (C. X. n ú 
mero 109), y como comprendido en el 
caso primero del articulo 19 del vigente 
Reglamento do Recompensas en tiempo 
de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

Él Subsecretario, Gonzalo Carvajal,

Excmo. Sr.: El Rev (q. D. g j , de con
formidad con lo propuesto por la Jun ta  
de Secretaría de este Ministerio y por re
solución de 28 del actual, ha tenido á 
bien conceder al Subintendente de se 
gunda clase del Cuerpo de Intendencia 
Militar, D. Julio Áltadill y Torronteras, 
autor, en colaboración, de la obra titulada 
«Geografía general del país,Vasco-Nava
rro», la cruz de segunda clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, 
por los méritos qué se detallan en el i n - . 
forme que á continuación se inserta y 
con arreglo á las disposiciones que en el 
mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1917.

LUQÜB.
Señor Capitán general de la quinta Re- 

gión.
Informe qm se cita.

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo. Sr.: En colaboración con otros 
autores, ha publicadd el Subintendente 
m ilitar de segunda clase O. Julio Alta- 
diíl y Torrenteras,,ia obra titulada «Geo
grafía géneral del país Yasco Navarro», 
la cual presenta á los efectos de recom
pensa.

En el extenso campo que la publica
ción abraza, se ha reservado el cita,do 
Subintendente, para tra ta r con minucio
sidad y profundo conocimiento, aquellas 
partes que más relación tienen con los 
servicios propios del líjército; así desde, 
la que comprende lo que pudiera deno- 
mifiarse geografía física de la  comarca; 
hallándose deEailadamcnte expuestas, al 
señalar los límites de la región, las a ltu 
ras de los principales puntos de la parte 
pirenaica, y respecto de la población, en 
un cuadro, el número de viviendas y el 
de habitantes, la comparación de los ac
tuales con los que aiTojaba el censo de 
1900.

Describe con amenidad, cualidad qué 
descuella en toda la obra, el sistema oro- 

_gráñco de la provincia, coligiéndose que 
el autor ha debido recorrer la comarca 
poco menos que k ilóm etro . á kilómetro, 
por la exactitud con que estampa la con
figuración de las cordilleras principales 
y secundarias estribaciones con sus a lti
tudes, aspectos de las vertientes, p ro 
ducciones carbóreas de los montes del 
Estado y de la provincia, completándolo 
con un catálogo, necesario al tratarse del 
país navarro, de la¡ correspondencia al 
castellano de los términos vascos de apli
cación al territorio.

Semejante procedimiento sigue el au 
tor en toda la obra, describiendo el siste
ma hidrográfico por cuencas y al detalle 
en cada cauce, su aforo, vados, puntos, 
velocidad de las aguas añuentes, conoci
mientos, poblaciones por donde pasan y  
obras de canalización.

Claro es que en los estudios de la Co
misión reglam entaria de vías férreas de 
la región, aparecerán datos de los que 
aquí se consignan, como igualmente ocu
rrirá  respecto de dichas vías y las ordi
narias en los planos del Instituto Geo
gráfico y mapa del Estado Mayor, pero 
tal expuesto no ha de am inorar en lo 
más níínimo el extraordinario mérito de 
la presente obra, ya que mAs que difícil 
es imposible en esta m ateriá la^completa 
originalidad, describiéndose en ella, con 
una riqueza de datos que no es posible 
encontrar en otra parte.

Así, y tomando sólo como ejenlplo la 
parte del ferrocarril del Norte, que a tra 
viesa la provincia, después de un cuadro 
ídempstrativo de lás estaciones, kilóm e
tros dé la línea en que se encuentraü, su 
situación, altitudes y distancias entre 
ellas, se consignan lás rasantes, puentes, 
expresando su clase de construcción, di
mensiones, planos de las más im portan
tes estaciones, curvas más acentuadas, y 
continúa haciendo lo que pudiera lla
marse un vei^dadero itinerario,

Parecido método se sigue en el resto 
de las vías férreas y carreteras, acompa
ñando cuadros de diíitancias y perfiles y 
en todas partes m ultitud de vistas foto
gráficas.

La agricultura, industria, comercio y 
ganadería, que con infinitos datos tra ta  
en la obra, es de mucha aplicación á los 
especiales servicios del Cuerpo á que per
tenece ei autor y m ateria principal de los 
estados y gráficos que anua l-y  regla- 
méntariamente se rinden por los Jefes de 
Intendencia m ilitar de las provincias res
pectivas.

La descripción y reseña de las cuevas 
del país y arqueología • del mismo, muy 
completa por cierto, como consecuénciá 
de la decidida afición y competencia no
toria, el Sr. Altadill respecto de estos es
tudios, según tiene ya demostrado en 
otras publicaciones, resulta sumamente 
agradable y comprensible por la profu
sión de grabados que contiene.

En igual caso se haya cuanto se refiere 
á espeología, naturaleza, usos y costum
bres, y por lo que respecta á la parte his
tórica, puede considerarse de gran  im
portancia para quienes se dediquen al 
estudio dé la comarca bajo dichos aspec
tos, constituyendo todo una verdadera 
guía de la provincia.

Las condiciones en que la obra ha sido 
editada son sin duda alguna inm ejora
ble, su im presión esmerada, profusión de 
grabados y mapas cuando el texto lo 
hace neces^irio, contribuyen á facilitar su 
lectura, haciéndola amena y agradable.

Cuenta el Subintendente de segunda 
clase D. Julián  Altadill y Torronteras
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más de cuarenta y un años de efectivos 
servicios con buena conceptuación, y se 
halla en posesión de una cruz de prim e' 
ra  cíase del Mérito Militar con distintivo 
blanco por sus meritorios servicios en la 
Academia del Cuerpo.

En virtud de cuanto queda expuesto, 
la Jun ta  de Secretaría, teniendo en cuen
ta la parte que ha tomado en la obra el 
Subintendente m ilitar citado, poniendo 
de maniñesto excelentes dotes de labo
riosidad y aptitud para esta clase do es- 
tadios, acordó por unanim idad proponer 
se le conceda la cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, hasta su ascenso al in 
mediato, como comprendido en el caso IP 
del árticulo 19 del vigente reglamento de 
recompensas en tiempo de paz, habiendo 
tenido en cuenta lo que dispone la Real 
orden de 6 de Abril de 1891 (C. LvUdme- 
ro 144) para trabajos en colaboración.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Jun ta  da 
Secretaría de este Ministerio, y por reso
lución de 28 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de prim era ciase 
del Mérito Militar con distintivo blanco 
y pasador de Profesorado de que se halla 
én posesión el Oficial prim ero del G uer-, 
po de Intendencia Angel de Diego 
Gómez se declare pensionada con el ÍO 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hastasu  ascenso al inmediato, por los 
méritos que se detallan en el informe 
que á continuación se inserta y con arre
glo á las diaposicibhes que en él mismo 
se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . E .  muchos años. Madrid, 30 de 
de Marzo de 1917.

: \ ' '■ X.ÜQÜ11.' ^
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
Infotmé que ee cita»

Ministerio de la Güerra.~Subsecreta- 
ría.

Exorno. S r: El Capitán general d é la  
prim era Región rem ite acta de la Junta 
facultativa da la  Academia de Intenden- 
eiá, propomendo para recompensa al Ofi
cial prim ero del Cuerpo, Profesor de la 
misma, D. Angel de Diego Gómez, por 
llevar más de siete años ejerciendo el 
cargo en dos épocas distintas.

Acompaña e l informe á que hace refe
rencia el artículo 27 del Real decreto de
1.® de Junio de 19U (C. núm. 109) y 
copias de las hojas de servicios y de he
chos del interesado. '

Del examen de éstos docúmentos re
sulta que por Real orden de 27 de Febre
ro de 1905 (D. p. ndm . 47), fué destinado 
por prim era vez á  la Academia en su an
terior empleo como Ayudante de Profe
sor, incorporándose el 7 de Marzo s i
guiente,, donde permaneció hasta finali
zar Noviembre de 1907, que causó baja 
segün Real orden de 28 del mismo (D¿a- 
rio Ofieialnúm. 263), al ascender á Ofiqial 
primero.

Por Real orden de IP de Agosto de 1912 
(D. p. núm. 271), se le destinó nueva-

B Á te íí m

mente al mencionado Centro de ense
ñanza, en concepto de Profesor, presen
tándose el 30 del mismo, donde continúa.

Durante su prim era estancia, sustitu
yó al Profesor de la clase Ejecución in 
dustrial y técnica del servició de Subsis
tencias, que desempeñó á coinpleía satis-' 
facción de sus Jefes; durante las convo
catorias de ingreso en los años 1905,1906 
y 1907 formó parte del Tribunal de exa
men de Aritmética y Algebra.

Principió su prim er curso de Profeso
rado al ser destinado por segunda vez, 
con la prim era clase del tercer año (fun
ción de la Intendencia en campaña, Pro- 
noética en la Historia m ilitar y la In ten
dencia en ios principales Ejércitos), y en 
el segundo medio curso de aquel mismo 
año académico de 1912 á l9  ’3, se encargó 
además de la segunda clase del prim er 
año (Física, Mecánica, Química inorgá
nica y orgánica y Tecnología general), 
cumpliendo satisfactoriamente con sus 
1 abortas profesionales, á pesar del trabajo 
extraordinario que implica eí estudio de 
asignaturas tan importantes en la ca
rrera,

En 1914 continuó con la clase en pro
piedad, prim era de las expresadas, y ©h 
curso de, 1915 á 1918 le fué sustituida por 
la que iriterinament© había desempeñado 
y que es la que hoy explica.

Y en. esta clase * es donde la labor de 
esté Profesor se ha puesto de relieve con 
toda brillantez, orientando la educación 
técnica del alumno ©n las ciencias fisico
químicas, por todos los medios que pro- 
penden á desarrollar en aquél ©I espíritu 
de observación, poniéndole en contacto 
con la naturaleza mediante excursiones 
al aire libre, visitando establecimientos 
industriales, dando las clases, siempre 
que el asunto lo requería, ©n los gabine
tes y laboratorios y enseñando al alum 
no á que haga funcionar los aparatos por 
sí, ©s decir, despertando en él algo del 
espíritu investigador científico y adapta
do al aparato d é la  Tecnología general, á 
las necesidades industriales mbdernas de 
la Corporación.

Su laboriosa aplicación le hace atender 
con cuidado á todo progreso que pueda 
m ejorar y completar el material científi
co y de experimentación á su cargo, y de 
ello so ven constantes pruebas en los la
boratorios, gabinetes y demás dependen
cias d© la Academia.

Y, finalmente, como complemento de 
su labor ©a la mencionada clase, ha teni
do que modificar ios programas de Físi
ca y Química^ con arreglo á las huevas 
instrucciones sobre enseñanza, y ú ltim a
mente el de la segunda asignatura cita
da para la adopcito de un texto defiaiti- 
vó, habiendo procedido en ambos traba
jos con singular acierto.

En las convocatorias de 1913 á 1914, 
formó parte de los Tribunales de ingreso 
en él ejercicio de Francés, y Dibujo, y en 
él de Literarias y en las de 1915 y 1916 
en el de Aritmética y Algebra.

Ha figurado en las ponencias que in
formaron los textos de obras de Geogra
fía Universal para el concurso de tas Aca
demias Militaros y de una obra de mecá
nica presentada por el Subintondénte m i
litar Sr.Xorenzo Alen, sirviendo sus* in 
formes de poderoso auxiliar en las deli
beraciones de la Jim ta facultativa,

En las revistas que sé verificaroS en 
Carabanchol en los añós 1905 y 1906 ante 
S. M. el Rey, á las que concurrió la Aca
demia, mereció elogios y recompensas 
por su comportamiento.

Yá de Oficial primero, siendo Profesor, 
en las revistas de inspección que se le 
han pasado, especialmente en la sufrida

en 1914, fué objeto de íavorabilísimos
juicios críticos.

Sin desatender las funciones propias 
del cargo, ha desempeñado con gran  
competencia y celo los cometidos d© H a
bilitado de la Academia y Sección de t r ^  
pa de la misma, Comandante de esta u n i
dad y Auxilia!” bibliotecario, SGCretario 
de la Jefatura de estudios, Capitán dé 
una Compañía de alumnos y Cajero.

Ha asistido á las prácticas generálesr 
realizadas en los años 1915 y  1916, como 
Profesor encargado do las de telegrafía, 
siendo además el Director de este im por
tante servicio en los distintos acantona?- 
mientes y campamentos, verificando, 
finalmente, un viaje de instrucción con 
lós alumnos dol tercer año á la 

' ción científica verificada en Yailadvrúíd td 
año último.

Cuenta el Oficial primero D. Angel dér 
Diego y Gómez más de veintiún años de 
efectivos servicios, con buena conceptua- 
dÓB, y se halla en posesión de tres cru
ces de prim era clase dol Mérito M ilitar 
con distintivo blanco, por sarvicios ex
traordinarios relacionados con el e|erci- 
ció de su profesión, con pasador do In 
dustria Militar una de ellas, y otra con #  
de Profesorado, más las medallas conmé'' 
morativas do la Ju ra  de S. M. el Rey Don 
Alfonso X IIÍ y la de los Sitios de Zara
goza.

Por todo lo expuesto, la Junta de Se
cretaría, apreciando como extraordina
rios los distinguidos servicios prestados 
á la enseñanza por el mencionado Oficial, 
acordó, por unanimidad, |?roponer se le 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato, la enr,; de prim era 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profe orado, que se 
le concedió por Real ordei de 17 de Ene
ro último (D. O. núm. 15),. con arreglo á 
lo dispuesto en los artieaios 24 y 27 del 
Real decreto de 1.*̂  de Junio de 1911 {Co
lección Legislativa núm» 169), y como 
comprendido en el caso 1.*̂  del artículo 
19 del vigente Reglamento de recompen
sas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo iqás 
acertado.

El Subscretario, Gonzalo Carvajal.

i ' ' ■ ■ ■ ■■ ■
Excmo. Sr.: El Rev (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto por la Jun ta  
de Secretaría de este Ministerio, y por 
resolución dé 28 del actual, ha tenido á 
bien conceder al prim er Teniente de la 
Guardia Civil (E. R.) D. ^edro  Esteban 

; del Valle, autor de la obra titulada «Bi- 
I blioteca práctica:&,.la cruzde prim era cia

se del Mérito Militar eoh distintivo blan- 
I co, pensionada con ei 10 por IGO del suel

do de su actual empleo, hasta su ascenso 
al inmediato, por los méi^iíos que se de
tallan en el informe que á continuación 
se inserta y con arreglo á las disposicio
nes que en el mismo se méncionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. E. muchos años. Madrid, 80 de 
Marzo do 1917.

LÜQÜE. ..
Señor Director general de la Guardia

Civil.
Informe 'que se cita.

HUnisíerio de la G uerra,-Subsecre
taría.
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■ Excmo* Sr.: La obra titulada «Bibliote
ca prácti es 5̂; do que es autor el prim er 
Terdente de la Guardia Civil (S. ’É.) don 
Pedro Estoban del Valle, consta de siete' 
volúmenes, y á pasar de ser muchas las 
obras que con gran competencia é igual 
fin que la citada tratan iae materias qno 
á la misma se reñere, ia del Teniente del 
Vallo, lauto por el conocí miento exacto 
de la misión que demuestra como por el 
estilo seiiCiUo y llano con que la presen- 
ta, poniéndola, ai alcance do cualquier In
tel I gen ois, con exposición de los casos 
prácticos y resolución do otras tantas 
consultas bochas por individuos de la 
Guardia CivT, conatituve una labor oxeo- 
lente para esta institución,-

Los volúB'ioues xirimerb, segundo, quiri' 
to, sexto y sépíimo, so refieren á ios ar- 
•tícelos dol Kegíamento, comentados y 
, coudensados con' gran aciorío por el 
aut.or.

El tercero es lectura m.uy ütii y prove
chosa para el Guardia civil.

Eíi él le marca la norm a' de conducta 
que con la sociedad debe seguir al dar 
principio un51 nueva era de su vida, qu.8' 
empierra ea el momento que entra á.for^ 
m ar parte de una institución que tan al
tos íines tioiia que Henar, para con 
aquél.

El cujuTo volumen se halla también 
tratado con -gran acierto, rosuitando, en 
CGnJiinio,, üBa obra de indiscutible u tili
dad para la Guardia Civil, por la solu- 
cióh que da á iníinitas cuestiones rela
cionadas con este instituto, basándose'su 
doctrina ei5. an oBtudlo concienzudo de 
aquellos principios alterados po r el tiem 
po según, i as exigencias mudables do la 
realidad.

Kespecto á! Teniente I). Podro Esteban 
del Valle, objeto de este informe, no hay 
qu8 esforzar-’O para ' hacer rosaítar sus- 
m éritos., después ele lo que queda ex
puesto.

Denuiestra una laboriosidad g.rancl0 ,- 
mucho amor al Cuerpo á q te  pertenocoy 
además .del conociniionlo profo.ado del 
■servicio que ya queda apuntado, y de 
cuaiita.s materias tienen relccíón con 
aquél una g.raii cuítura, tanto más m eri
toria GuaiUo que para llegar á alcanzarla 
en sus comienzos debió sufrir grandes 
privaciones y ófesvelcs, robando horas al 
descanso para dedicarías ai estudio, con
diciones 'éstas excepcionales que le ha
cen acreedor ú soilaiaüa recompensa.

Cuenta xnés de treinta y tres años de 
efectivos sai'vicios coa muy buena con- 
ceptuación y se halla en poscí^ión de una 
cruz de prim era clase del Mérito Militar 
coii distintivo blanco por hi obra do quo 
es auto?, titulada í Apuntes para uíi Ma
nual de tropa do la Guardia Civil^ y de 
la Craz do la Real y Militar Ordea de San 
Her.meri egi.! do.

Por todo lo expuesto, la Junta  de Se
cretaría, apreciando como o.straordina
rio e.l mérito  que reo.oe ,1a obra en. cues
tión, y toniendo en cuenta las excepcio- 
m üm  cualidadea cíe su autor, el prim er 
Teiíio.nte de la Gua.rdia Civil (E. R.) don 
Pedro Esteban del Valle, acordó por una 
nimidad proponer so lo eonceda la cruz 
de prim era ciase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, peoBÍonada con el 10 
por 'iOO del Kuo.ido de sn actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, por con
siderarle com.prondido en el articulo 23. 
en relación Ci>n el líK. del vigente Reg.la
mento de recompensas o.n tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

Á te í l  1 0 1 f C a c e ta  d e  M adrid*  ^  N ú m .

I I I 1 S T I I I 0  m  i i O M M

REALES ORDENES 
limo. Sr.rS. M. el Rsiy (q. D. g.) se ha 

servido ̂ aprobar la propuesta de esa. Sub
secretaría para proveer por concurso, 
con arreglo á los articulos 2.  ̂y 3.  ̂del 
Beal decreto do 25 de Junio de Í906, dos 

vacaní(íB de Árqiiiíoctos, Oficiales 
í^ seg u n d ü  claso del Cuerpo cíe A rqui
tectos de liacienda, noDobrándoso, en su 
consecuencia,, para las mismas, con' el 
haber anual do 3.000 peEetas,. á los A.r- 
Quiteotos que ocupan los dos prim eras 
lugsres en las relaciones de méritos for
madas por 080  C3eníro, D. Emilio Fernán
dez Peña y D. .Ricardo. Vauteren é llano', 
los que ÍB.g.resaráo por este orden con
forme pil mayor tiempo de servició qué 
cada uno líeva prestando, á .la Hacienda.

Be £ieal orden lo digo á V, I. 
su 0:..r,cclmi8 ;o.to y demila efecto-So Dios 

i  V, I. ■mxíQhoB afioB, Madrid, 2 
d© Abril de 1917..

G ALBA..'
Sefior Subsccretá'iio de esto Mimsterio,

Vista la propuesta de esa Jun ta  Cen
tral, relativa-á la petición del señor Go
bernador ci'vll, Fresideiite de la Junta  da 
Subsistencias de Madrid., solicitando qi.i.8 
en atención á la resistencia q'ue oíTeceii 
algüiAOS .p'uebios, s  ̂ amplíe el plazo da 
prórroga de dies días otorgado por .Real 
orden de 11 deAlarzo' próximo pasado, 
con objeto de realizar en la proyi.ncia la 
inca'otación de las 4.500 toneladas de tr i
go que para el abastecmiierito de esta 
Corte so oonceflíó por Real orden de 21 
•dé Febrero próxi'fno pasado, y

CoiiS'idera'adG que las natúralos diñ- 
cultades que sé derivan de la necesidad 
de llevar á cabo la lo es litación de 'trigo 
en la mayoría da los términos m unicipa
les de la. provincia dentro de un mismo  
plazo, aconseja la conveBiencia demcce- 
der á io solicitado, á fia. da que tal medí-, 
da toüga la natural eficacia y  ios pueblos 
morosos, no puedan, corno ocurriría en 
otro caso, e.liidir el cumpliniiento do 
aquel,la obligacio'n,

S. Ma el Réy (q. D. .g.) se ha serv.ido 
am pliar á seis días, á contar desde la fe
cha da ia preSA-fite Iteal orden, ©1 plazo 
concedido p.ara proceder'en la provinclia 
de Madrid á la mcautac.lóii.de que queda 
hecho mérito. ' ■ .

Lo que de Real orden comunico á Y. E, 
para su conocimionto y efectos corres- 
pondioatee. Dios guarde,á V. E. muchos 
a'ños. Madrid, 4.da Abril do 1917.

AL® A.
Beñor Pro,si dente de la Junta  Central de 

Subsistencias.

U r a »  »E H R lI H ü D lI  P lB U G f 
!  BEIUS SETBS

REALES ORDENES 
Exémo. Sr.: De conformidad con lo p ro 

puesto por es© Conséjo,
S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha resuelto nom 

brar el siguiente Tribunal para  juzgar 
k s  opDS.iciones á la' Cátedra de Técnica: 
anaténnicá vacante eií la Facultad pro-' 
vinel al de Medicina de la Universidad .de: 
Sevilla:

Presidiante,
D. 'Ramón J-lméiiez, Consej-ero de Ins-.. 

triiocióíi Pública, . -
Pomle:(t, \

D. Leonardo dt3 la Paña, Catedrático de 
la Umversidad Centrah.

D. Gasiuiirb ■ Torre, Catedrático de la 
U.fíiversidad. d'o Santiago.
' D. José 'G-oyaneB Capdevila, Hospital 
ProvInoiaL ■ .-

Suplentes,
D. Joaquín Decref, Académico de Ua 

Real de Med.íclBa. .. ' , .
D, Salvlno Sierra, Catedrático da la  

üaiversidad de.Yalladolid.
D. F lcrendo  de Castro, Catédrátlco de 

la Universidad Central,
, D. Enrique Slocker, Hospital Provin

cial, '■ .
De Real orden lo digo á V. E. para su co* 

cocimiento y.e'fectos. Dios guarde á .V. E. 
muchos años; Madrid, 31 de Marzo de- 

'1917. ' , ,
BUBELL,

Señor Presidente del Consejo de Instrue- 
cióíi Füblica.. .

limo, Sr.: Disponiendo el artículo 15
del Roglamento vigente para las Exposi
ciones Nacionales de Bellas Arte.s,' publi
cado en la G a c e t a  de 20 del actual, que 
la Jun ta  ojecutiva encargada de 'organi- 
zarlas se compondrá de 34 individuos,

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 
resolver, como aclaración á dicho artícu
lo, que el citado número se entienda como 
máximum de los qu© s© requieren para 
constituir la  expresada Junta.

De Real ord .0 1 1  lo digo á Y, I. ^para su, 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, ,31 de 
Marzo d© 1917,

BTTRELI.A*
Señbr Director general de Bellas Artes.

limo. S r: Yisto el expediente incoado 
á instancia de D. José Esteban Lozano, 
Profesor de la Escuela especial de P in tu 
ra, Escultura y Grabado, y de conformi
dad con el informe del Consejo de In s
trucción Pública,

S. M, el Rey (q. .0. g,) ha tenido á bien 
declarar al expresado D. José Esteban 
Lozano con aptitud para seguir desem
peñando su Cátedra,
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Dq Eeal orden lo digo á Y. I*. para 
■ su conodmísiito y decto^. Dlos giiarvle 
á ¥ . L m'üclios aílos. Madrid. 31 de Mar
zo do 1917,

l^üB^KLLí,
Señor Director general do Bellas Artes. -

Ilmo. Sr.: Visto-el expediente incoado 
áinstanoia'deD . Antonio Muñoz Degraín, 
Profesor de la Escuela Especial de P in
tura, Escultura y Grabado; do conformi- 
dád con el informe del Consejo de In s
trucción Pública,

S. M. el R e y  (q. í). g.) ha tenido á bien 
declarar al expresado D. Antonio Mimoz 
Degraín con aptitud para seguir desem
peñando su Cátedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Oíos 
güarde áV . I. muchos años. Madrid, 31 
de Marzo de 1917.

BüRELíD,
Señor Director general de Bellas Artes,

 ̂ limo. Sr :̂ Visto el expediente incoado 
á instancia do D. Ricardo Velázquez Bos- 
Co, Profesor de la Escuela Súperior de 
Arquitectura de Madrid, y de conformi
dad con el informe del Consejo de In s
trucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
 ̂ declarar al e;xpresado D. Ricardo Yeláz- 
quez Bosco con aptitud para seguir des
empeñando su Cátedra.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 31 de Mar
zo do 1917,

BXJREDId.
Señor Director general de Bellas Aríes^

limo. Sr.: Visto el expediento incoado 
á instaneia de D. Alejo Vera y Estaca, 
Profesor do la Escuela Especial de P in 
tura, Éscultura y Grabado, y de confor
m idad con el inform e del Consejó dó Ins- 
trucóióu Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar al expresado D. Alejo Vera y 
Estaca con aptitud para seguir desempe
ñando sti Cátedra.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 31 de Mar
zo de 1917.

Señor Director general de Bellas Artes,

.  í s r a i m S T m A L
. - ■'  ̂ '

M IN ISTER IO  D E  E S T A D O

SECCIÓN DE CGMEECIO

Se ha concedido el Regium Exequátur á 
los señores:
' D. Leónidas A. Terovi, Cónsul general 
del Ecuador en Barcelona,

Señor Fabio Ríos, Cónsul general de 
Panam á en Barcelona.

. D, Luis Karñkadze Fermoudo, CóbsuI 
honorario do Méjico en Palma do Ma
llorca.

D. Daniel Mae-Pherson, Cónsul hono
rario do Norueíra &n ;■

M. Jules Frarcilicm, Yicecónsui hono- 1 
rarío de Bélgica en Tarragona. ¿
•• D. -Joaquín Bisch. Si bello, ^ricecónsul 
honorario de ColGinbia en Puerto de San- . 
ta María. ■

Madrid, 23 de Marzo de 191L-=Ei Sub- ! 
í secretario. Marqués de Amoosta.

— : ■ i
ASUNTOS CONTENCIOSO® '

- El Cónsul general de España en Nueva ' 
York, participa á este Ministerio ei falle
cí oriento del súbdito español Juan .Meji- 
na Villar, ocurrido en aquella ciudad á 
bordo del vapor Montserrat oi 7 de Julio 
último.

Madrid, .31 de .Marzo 'de 1917.=—El Sub
secretario, Marciués de Amposta,

M IN ISTER IO  D E  G R A G iA  Y JU ST IC IA

Vacante la plaza do Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial do Santa'Cruz 
de Tenerife, por traBlación del electo, 
nombrado con carácter interino, don 
Eduardo Canencia Gómez, y debiendo 
ser provista también con carácter in te ri
no., cÓB arreglo á lo dispuesto en el Réai 
íiecreto de 30 de Marzo de 1915,- en aspi- 
p.íraní63 á-la Judicatura j  ai Ministerio 
Fiscal, procedentes do ias ofíosicioiies de 
1912, y dentro de ellos por el orden de su' 
número en la escala, continuando luego 
en los aspirantes de 1913, se anuncia por 
el término ,de diez días, para que d-antro 
de este plazo, á contar desde ia  piÁbli- 
cación del anuncio en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , puedan .solicitarla los' referidos 
aspirantes, dirigiendo sus iiistandas á 
este Ministerio.

Madrid, 2 de A briide  I917.=-El Sub- 
secratário, E l Conde de Santa Engracia.

■ M lN iST E R IO ' D E  F O M E N T O  ’

M icas* . ‘
AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
Dv Aníonio BourbÓG, Subdirector de la 
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peña- 
rroya, en nombre de ésta, solicitando la 
concesión del aprovechamiento de 600 
metros cúbicos de agua (diarios) subál
vea del río Guadiato, término municipal 
de Espíel, con destino al lavado de car
bones de sus minas:

Resultando tram itado el expediente 
con arreglo á la Instrucción de 5 de Ju 
nio de 1883; que no se ha presentado nin- 
guna reclamación, y que iodos los infor
mes son favorables:

Considerando las obras propuestas 
aceptables, y que no se causa niogún 
perjuicio á tercero ni á los intereses ge- 
rales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral dé Obras Públicas, de acuerdo con ei 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien conceder á la Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñarroya la concesión de 
60') metros cúbicos de agua del río Goa- 
diato, en térm ino de Espíel (Córdoba), 
pai'a ellavado de carbones de t^us m i
nas, con sujeción á las condiciones si
guientes: '

1.®' Líi - r>bras ‘n> VI â r̂o-
glo al p r o / ' sv '1'  ̂ 'r  "rurá Oer-

iíj 'Oro de bin. que
pueda introducirse on el mismo modiñ- 
caciÓTi alguna inipórtantOi sin previa au
torización dei Ministerio de Fomento.

2.  ̂ Las obras comenzarán y term i
narán dentro de ios plazos do dos meses 
y^seis meses, contg!.dofí desde la notitlca- 
ción de la concesión adinííiis.tra'f;iva, de
biendo darse cuenta de dichas operacio
nes á las Jefaturas de Obras, Públicas y 
Minas, á ios efectos d e ja  inspección que 
correrá á cargo da siendo de
co-onta de los ínleresiados ios gastos que 
por este servicio se ocasióne.n.

3.  ̂ D0 B.tro do 'ios dos meses sigukmtes 
ai otorgamiento de la coneosfón, ia Socie
dad deberá mcoar el cxpo-üetíta para el 
©.stablecimionto do 1.a servid timbro que 
se impono ai ferrocarril do Bé.lmez á Cór
doba.^

4.  ̂ La Sociedad temdrá que depositar 
como fianza el 1 por 100 del im poné de 
L-ís obras on terroaos de dominio dú- 
blico.

5 /  Esta autorizafíióm se entionde sin 
perjuicio de tercero y salvaiado los dere- 
oiioá d>.a propieüá-.i y los anteriores á esta 
concesión. -  - ' .

6.̂  En. la ejecución y explotación de 
Jas obras se tendrán e.íi cuenta las dispo
siciones del Koglamento de Minería dé 
28 de Enero de 191.0, en las Reales orde
nes de 16 do Noviembro de 1900, de '11 do 
Octubre de l'd.3 y demás disposiciones 
de carácter geiiorai dictadas 6 que se dic^ 
ton y que,sean ap.licabie3 al caso.

Y habiendo aceptado la Sociedad peti- 
ci jiiaria las anteiio..res conclicioaos y pre
sentado póliza, que queda i/VurJilzada ea 
el expedienta, de 100 pcs‘c;as, según dis
pone la ley del Tioiore, lo conianico á 
V. B. de orden del señor ■■Ministro, para 
sil cou.OGÍmÍ0ii.to, el O.'.i intoreíoados y 
demás efectos, coa publicación en el Bi> 
teiín Oficial (lo esa pr‘jvÍ!DJía..Dio.s gyarda 
á V. S. muchos años. Madrid, 31. do Mar
zo da 1917.—Ei Director -ganeral, Zorita, 
.Señor Gobernador civil de Córdoba.

■ . SERVICIO CENTRAL IUDRÁULIOO

limo. Sr.:. Examinada ia distribución 
del crédito de!, cap'ítu.ío 23, arííciilo l.‘-\ 
concex^to 1. ,̂ del presapiiesto de obliga- f 
cienes do este Mioisíerio,, redactada por 
el Servicio Central liiclráuHco para atea- 
der al servicio de las obras hidráulicas 
du.rante ei actual año.

Gorisidoraodo que en ella se han tenido 
en cuenta ias necesidades do las obras 
atendibies con el crédito disponible, así 
como ios auxilios con que contribuyen 
los interesados en su ejecución para la 
mayoría do ellas.

Go.nsidenindo que la co.asignación que 
S0 fija á cí|.da obra no implica auíorlza- 
ción para su ejecucióív

S. M- 0 l Bey (q. D. g j, de acuerdo con lo 
propuesto por esta Direcció.u General, ha 
tenido á bien aprobar ia laeiicionada dis
tribución, bin,quo por eiio se entienda 
que pueden ejecutarse obras que no ten
gan presupuesto aprobado y sobre las 
cuales no haya recaído la correspondien
te autorización de ejocucion, debiendo 
además supeditarse ei envío áo foiiilos ai 
cumplimiento do las obligacionos do 
auxilio por parte de los interesados en 
ia ejecución de las mismas.

De orden dei señor Ministro lo comur 
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, 'con rcunisión de uu ejemplar de la 
distríbuoión. Dios gqardo á ¥• I. muchos
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años. Madrid, 30 de Marzo de 1917.—El 
Director general, P. O,, E. G. Eendneles. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.
Distribución del crédito del cajptitulo 23, ar  ̂

ticulo IPy concepto IP del Presupuesto de 
Obligaciones de este Ministerio, correspon^ 
diente á obras hidráulicas.

Pesetas.

D iv is ió n  d e l Ebro.

Pantano de Cue^^a Foradada 
Idem de Santa María de Bel-

suó * ............... .......
Idem de Monr v a  ...........
Idem de Pena.  ............
Idem de Gallip u é n  ..........
Idem de V albornedo............
Idem de Las Navas .
Ganal Victoria Alfonso (an

tes Lodosa) ...... ....... .
Encauzamlentos del Nogue

ra  Pallaresa ... . . . . . . . . . . .
Encaüzamiento delSegre, en

Seo de U rg e l. ...................
Idem  del Ebro, en G a llu r... 
Idem del Ebro, en Tudela... 
Idem  del Ebro, en U tebo....
Defensa de N ájera. .............
Idem  de la Huerta de Fuen

tes . . . .  ...............
Aprovechamientos de aguas 

del Giera, en Santo Do
mingo de la Calzada. ----
D iv is ió n  dol P ir in e o  

O rie n ta l.
Pantano de Riudecañas........
Desvío de los cauces de Ma-

 ̂ta ró   .................. .......
EÍeíensa de Salom ó.. .

D iv is ió n  d©i J ú c a r ,
Pantano de A lm ansa  .
Defensa de Alcira (contrata). 
Canal de Avenidas del Vina-

lopó (ídem).........................
Fuente sobre el canal dél Vi-
' nalopó (ídem) .
Canal D a to   ..........

D iv is ió n  d e l S eg u ra .
Pantano de Talave:

Contrata. .......................
A dm inistración .

Pantano de Alfonso XIIÍ:
Contrata......................... .
Administración   ............

Pantano La Cierva. . . . . . . . .

Pesetas.

118.853

176.205
221.952
170.740
129.673
105.098
121.858

675.000

100.000 

51.500
22:000
15.000
17.000 
30.700

4.500

9.500

40.000

75.000 
27.700

128.700
23.440

1,270

2.627
60.770

48.750
100.000

42.625
20.000

150.000

Encaüzamiento del Minate-
d a . .  ..........................   45.000

Arterias principales de Mur- '
c ia ................................   24,000

Nuevos saltos del canal de 
derivación del Guadalen-
t í n . . ..........................   41.780

Reparación de las márgenes 
del Segura, entre Beniel y 
Alm oradí.............................  43.000
D i v i s i ó n  d e l  S u r  

de España.
Pantano Andi*ade. ...........    200.000
Idem del Chorrro . ...........   400.000
Idem del A gujero . .........   300.000
Alumbramientos del Gua-

d a lfeo ......................  60.000
Idem del A lm anzora  4.474
Idem  del Vélez................   50.000

D iv is ió n  
d e l , G uadalquivir.

Riegos del valle inferior del
G uadalquivir.....................

Defensa de Sevilla:
C ontrata, ........
A dm inistración............... ..

Defensa de Triana .
ídem  del barrio del Espíritu 

Santo, en Córdoba.. . . . . .

D iv isión  del Guadiana.
Pantano Gasset:

C a n a l  derivado inferior
(contrata)... . . .  ¿............

Idem  de alimentación, re
vestimientos y obras ac
cesorias. . . . . . . . . . . . . . .

Camino de acceso, vivien
da y a lmacén . . . . . . . . . .

Aliviaderos y c a n a 1 de-»
sa g ü e ... ’................. .

Pantano de Cornalvo. . . . . . .

D ivisión  del Tajo.
Real acequia del Jaram a: 

Revestimientos y desvia
c io n e s .. .    ....... . . .

Rehabilitación del trozo
segundo .................

Rectificación y prolonga
ción d© la cacera de Se
r ra n o s .. .................

Obras de tom a  ........
Defensa del jaram a, en Góz- 

q u e z . . . . . . . . . . ...............  ..

1.3OO.OD0

12.408
25.000
25.000

40.000

185.712
i

40.000

17.000

25.000
51.000

315:546

103.340

84.577
50.000

3.865

Pantano del Vado;
Camino de servicio .. . . .  
Casa A dm inistración.. . .  
Obras de la p r e sa . . . . . . .

D ivisión del Duero.
Canal Reina Victoria Euge

n ia  ......................*.
Idem  de TordesiUas:
/ Por A dm inistración.. . . . .

Por Contrata. .
Canal de Alfonso XII I . . . . . .
Encaüzamiento del Sequillo: 

Éntre H errín de Campos
y Villafrades  .

Idem de H errín y Villelga 
Encaüzamiento del ITcíqza.
Idem del V allarna  . . . .
Idem del Bernesga, en León 
Idem, d e l  Carrión en Vi

l lo ld o . . . . . . ................. .
Idem del Retortilio... . . . .
Idem del ücero

División dél Miño.
Encaüzamiento del Támega

(trozo segundo) .
Idem del Negro, en Luarca:

C ontrata. ...........
Adm inistración. . . . . . .

Encaüzamiento del Barba
ña, en Orense...................

Idem del Sorravides. ........
Idem del Caudal de Mieres 
Idem  del Piles, en Gijón, . 
Idem del Gobelas, en Guecho

Jíefatiura deiOliras 
púlbiieas de S ev illa .
Defensa de Triana: Aligera

miento de la carretera de 
Alcalá de G u a d a i r a  á 
Huelva .......................

Servicio Central 
Hidráulico.

Medios auxiliares utilizables
en todas las o b ra s . _____

Eemanente disponible    ¿

Pesetas.

19.000
17.000 

151.389

100.000

180.000
40.528

150.00(1

68.675
70.278
21,625
2.725
8.000

39.870
5.587

33.800

5.017

1.390
13.095

18.482
14.287
19.366
50.000
40.000

9 3 9

80.000
99.188

I mporte TOTAL d e l  crédito . 7.287.354

Aprobado por Real orden de 30 de 
Marzo de 1917,=E1 Director general, Zo
rita.

M A TO IB.^Est. tip , “Emcesores de Rivad@n0 yxa”.^ P a s @ 0  de San Vieenté,


